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EL SALVADO~ 

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador. a las ocho horas del día uno de _¡unio de 201 7. la !\cade1111a Nacional de Segundad 

Púbhca. luego de haber rec1b1do y ad11111tdo la soltc1tud de 111fonnac1ón No. 028 presentada ante la 

C111dad de Acceso a la Información Publica v Of1c111a de lnfon11ac1611 y Respuesta de esta 

dependeneta por parte de . apoderado legal de la seiíonta Juana ,\ 1.ibcl 

Ramírez Guerra y considerando que la soltc1tud cumple con todos los requ1s1tos establcctdos en el 

ar! 66 de La ley de /\cceso a la lnfon11ac1611 Publica y los arts 50. 5'1 del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Informac1ó11 Pública. resuelven, 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 

Copia certificada del expediente EDI Al 006-201 n \, de la alumna Juana ,\ \aribel 

Ramírez Guerra. emitida por el Director General el día 7 de abril de 201 7 

2 Índice de lnformac1ón Reservada de la Academia Nac1011al de Segundad Pública. 

Dicha 111formac1ón será entregada en la fecha 1 de jumo de 2017 a travcs del medio soltcttado. 

L1cda. !\lcpndra Patnc1a Gulicrrcz Po1i11lo 

Of1cial de lnfon11ac1611 lnst1tuc1011al 

Esta constancia se extiende de conformidad al art 66 1nc1so final de la ley de Acceso a la Información Publica y al art 53 del Reglamento de 1a 

misma Ley La fecha de entrega de la información podra estar su¡eta a cambios en caso que, s!'gun el inciso 5º de :a misma d1spos1c1on legal. los 

detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la información publica o en caso que. de acuNdo al art 45 nc,so ¡ q del 

Reglamento, los datos de la solicitud sean gen<!ncos, inintel1g,bles ó 1nsuf1c1entes para local11ar la información 51 •<'ha rnlic1tado remis1on por 

correo cert1f1cado, la recepción de la información estará su¡cta a los pla10s que ofrece la empresa de correos 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INSTITUCIONAL 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AV MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 01r ansp@gmaíl com 




